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CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CULTURA

ORDEN de 24 de julio de 1991 de la Con-
sejeria de Educacion y Cultura por la que
se regula la concesién de ayudas para de-
portistas de la Comunidad Auténoma de
Extremadura. -

La Consejeria de Educacién y Cultura tiene co-
. mo uno de los objetivos de su politica deportiva, el
de la promocién y perfeccionamiento de aquellos
deportistas de la Comunidad Auténoma que en ba-
se a sus rendimientos deportivos, se pueda asegu-
rar una continuidad o acceso a la alta competicién.
A tal efecto, la presente disposicién tiene por fina-
lidad la creacién y regulacién del procedimiento de
concesion de ayudas a estos deportistas.

Por todo ello, teniendo en cuenta el articulo
7°.1. Base 18 del Estatuto de Autonomia de Extre-
maudra, que atribuye a la Comunidad Auténoma
la competencia exclusiva en materia de promocién
del deporte, de la Educacién Fisica y la adecuada
utilizacién del ocio, competencia ésta que fue
transferida a la Junta de Extremadura por Real
Decreto 2.464/1982 de 12 de agosto, sobre transfe-
rencia de competencias, funciones y servicios de la
Administracién del Estado a la Junta Regional de
Extremadura en materia de Cultura, asi como lo
establecido en el Decreto 77/1990, de 16 de octu-

. bre, por el que se regula el régimen general de con-
cesién de subvenciones (D.O.E. nim. 75 de 25 de
octubre de 1990), y asimismo haciendo referencia
a la Ley del Deporte, Ley 16/1990, de 15 de octu-
bre; y a propuesta de la Direccién General de De-
portes, vengo a disponer:

Articulo Primero: Por la presente Orden se
regula la concesién de Ayudas a Deportistas Extre-
mefios, con la finalidad de potenciar la practica de-
portiva de este Colectivo, facilitando su acceso,
asegurando su continuidad en las esferas del de-
porte de alta competicién, con un montante de on-
ce millones quinientas mil pesetas, de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Auténoma de
Extremadura para 1991, con cargo a la Seccién 13,
Servicio 05, Programa 457-A, concepto 483.00.

Articulo Segundo: Podran ser beneficiarios
de estas ayudas los deportistas de alta competicién
que téngan la condicién de extremerios, conforme a
lo dispuesto en el Estatuto de Autonomia y carez-
can de recursos econémicos.

A tales efectos, tendrédn la consideracién de de-
portistas de alta competicién:

1.—Ser miembro del equipo olimpico, interna-
cional o nacional.

2.—Ser campedn internacional o nacional.

3.—Haber obtenido algin récord de caracter
internacional o nacional.

4,—Cualquier otro deportista que, a propuesta
y previo informe valorativo de su respectiva Fede-
racién deportiva, sea considerado como deportista
de alta competicién por la Comisién, que a tal efec-
to, seré nombrada por la Consejeria de Educacién
y Cultura.

5—Ayuda a profesionales dedicados a tareas
de estudio e investigacién relacionados con la Edu-
cacién Fisica y el Deporte (Medicina Deportiva,
Master de deporte, etc.).

Articulo Tercero: Podrin ser objeto de ayuda
los siguientes conceptos:

a) Alojamiento y manutencién.

b) Transporte interior ciudad.

¢) Material deportivo de uso personal.

d) Desplazamientos de caracter técnico (cam-
peonatos, clinics, concentraciones, meeting, etc.).

El importe maximo de las ayudas por el con-
junto de los conceptos citados, no podra superar la
cantidad de 1.000.000 de pesetas por deportista.

Articulo Cuarto: A efectos de las ayudas enu-
meradas anteriormente, seran criterios de evalua-
cion los siguientes:

a) Situacién socioeconémica del solicitante.

b) Estar en alguna de las situaciones que defi-
ne el articulo 2.2

¢) Programa de actividades deportivas a reali-
zar en la temporada 1991/92.

d) Curriculum deportivo e informe técnico de
la Federacién Extremefia correspondiente sobre

" posibilidades futuras del solicitante.

e) Orden preferencial a juicio de la Federacién -
correspondiente cuando exista mas de una pro-
puesta por deporte.

f) Justificacién mediante facturas, por aque-
llos deportistas que hayan recibido ayudas en 1990
de acuerdo en el articulo 8 de la Orden de fecha 31
de mayo de 1990, publicada en el D.O.E. nam. 46
de 12 de junio de 1990.

— En cualquier caso se consideraran como
méritos para la valoraciéon definitiva los resultados
y el rendimiento deportivo global del solicitante
las dos dltimas temporadas.

Articulo Quinto:

1) Los solicitantes deberdan presentar instan-
cia, en modelo oficial, en la Consejeria de Educa-
ci6n y Cultura (Plaza del Rastro s/n en Mérida) o
en los Servicios Territoriales de Badajoz (Avda. de
Huelva, 2) y/o Caceres (Palacio de Godoy, Plazuela
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de Santiago s/n); dirigida al Excmo. Sr. Consejero
de Educacién y Cultura de la Junta de Extrema-
dura.

2) El plazo de admisién de solicitudes sers de
dos meses contados a partir de la entrada en vigor
de la presente Orden.

3) La concesién de las ayudas se resolverd en
el plazo de un mes a partir de la finalizacién del
plazo de admisién.

Articulo Sexto: A dicha solicitud (instancia
segin modelo del anexo I), deberd adjuntarse los
documentos acreditativos que se enumeran en el
anexo II de la presente Orden.

Articulo Séptimo: Las solicitudes presenta-
das, con la documentacién correspondiente, serdan
evaluadas por una comisién designada por el Exc-
mo. Sr. Consejero de Educacién y Cultura a pro-
puesta del Director General de Deportes.

Esta misma comisién realizard, asimismo, el
seguimiento y control de las ayudas concedidas.

La propuesta correspondiente sers elevada al
Excmo. Sr. Consejero de Educacién y Cultura,
quien resolvera definitivamente.

Articulo Octavo: Los deportistas que resul-
ten beneficiados de las ayudas que regula la pre—
sente Orden quedarin obligados a:

"1. Tener licencia en vigor de la Federacién Ex-
tremefa correspondxent«e para los deportes indivi-
duales y de asociacién.

2. Representar a la Comunidad Auténoma de
Extremadura individualmente o como integrante
de las selecciones en los deportes de asociacién, ca-
da vez que sea requerida su presencia.

3. Entregar los Justificantes del gasto en que
se empleé la subvencién.

4. Comunicar cualquier eventualidad que mo-
- difique el desarrollo del programa o actividad sub-
vencionada. ~

5. Devolver el importe de la ayuda y de los in-
tereses devengados si, por cualquier otra circuns-
tancia, el gasto no se produce o hay alguna modifi-
cacion sustancial en los fines que prevé la presente
Orden y, asimismo, cuando se perciba cualquier
otra subvencién, ayuda o beca que cubra totalmen-
te el importe de estos gastos.

Articulo Noveno: La concesién de la ayuda
implica la plena disposicién de los deportistas a co-
laborar con la Junta de Extremadura en los pro-

yectos de difusién del deporte de base y de la prac-

tica deportiva en general.

Articulo Décimo: La Consejeria de Educa-
¢ién y Cultura comprobara que las ayudas concedi-
das han sido destinadas a las finalidades para las
que se otorgaron, realizando las oportunas inspec-
ciones y pudiendo exigir, en su caso, explicacién
detallada de los gastos producidos, mediante prue-
ba documental, hasta un afio después de finaliza-
das las actividades para las que se otorgaron di-
chas ayudas.

Si de tales comprobaciones apareciera algin
incumplimiento de la presente Orden, se podri
acordar la revocacién de la ayuda, procediendo a
exigir el reintegro de la misma y de los intereses
devengados, pudiendo utilizar para ello las medi-
das de ejecucién administrativas previstas en el
Reglamento General de' Recaudacién.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Para posibilitar el adecuado desa-
rrollo y ejecucién de la presente Orden, se faculta
al Director General de Deportes para dictar las
disposiciones que sean necesarias para su aplica-
cién.

Segunda.—La presente Orden entrari en vi-
gor el dia siguiente de su publicacién en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, 24 de julio de 1991.

El Consejero de Educacién y Cultura,
JAIME NARANJO GONZALO

ANEXOI
MODELO OFICIAL DE INSTANCIA

Don/Doiia ............ con N.LLF. ndm. ............ , de
...... afios de edad, estado civil ...... y domicilio en
calle ............ , de e, , perteneciente a la Fede-
raciéon Extremena de ............ , tiene el honor de

EXPONER

Que de acuerdo con la Orden de Ayudas para
Deportistas de la Comunidad Auténoma de Extre-
madura, SOLICITA una subvencién econémica pa-
ra:

a) Alojamiento y manutencién ............

* b) Material deportivo de uso personal: ............
¢) Transporte interior ciudad: ............
d) Desplazamientos de cardcter técnico: ..........
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AVE. tenga bien concederme la ayuda solicita-
da al objeto de alcanzar los fines perseguidos.

Y a los efectos oportunos firmo la presente soli-
citud, declarando que todos los datos contenidos en
la misma asi como los documentos que se adjunta,
gson ciertos y comprometiéndome a cumplir las
obligaciones que se derivan de la concesién de la
ayuda solicitada.

(Firma)

Excmo. Sr. Consejero de Educacién y Cultura.

ANEXOII

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN A LA
SOLICITUD

1.—a) Fotocopia compulsada del D.N.IL.
b) Fotocopia compulsada del N.L.F.

2 —Fotocopia compulsada de la dltima decla-
racién de la Renta de las Personas Fisicas del soli-
citante o de los miembros computables de la fami-
lia; o en su caso certificado de exencién de la men-
cionada declaracién.

3.—Certificado federativo de cualquiera de las
siguientes circunstancias:

a) Acreditaciéon de ser miembro de equipo
olimpico, internacional o nacional.

b) Acreditacién de ser campedn internacional
o nacional.

¢) Acreditacién de haber obtenido récord de
caricter internacional o nacional.

. 4 —Declaracién de las actividades a realizar
en la temporada 91/92 (competiciones, meeting,
concentraciones a clinics, etc.).

5.—Curriculum deportivo, adjuntando certifi-
cacién expedida por la Federacién correspondiente
acreditativa de los datos consignados en el curricu-
lum.

6.—Informe técnico de la Federacién Extreme-
fia correspondiente sobre las posibilidades futuras
del solicitante.

7.—Propuesta de la federaciéon correspondiente
valorando por orden preferente las solicitudes en
el supuesto de existir mds de una propuesta por
deporte.

8.—Estimacién de presupuesto de gasto, des-

glosando los conceptos para los que solicita ayuda.

9.—Declaracién expresa responsable de per-
cepcién o solicitud de otras ayudas oficiales.

10.—Cuantos documentos que se estimen opor-
tunos a efectos de fundamentar la solicitud

ORDEN de 24 de julio de 1991, por la que
se convocan los Juegos Deportivos Extre-
mefios en edad escolar para el curso
19911992

Los Juegos Deportivos Extremefnios en Edad
Escolar son promovidos por la Consejeria de Edu-
cacién y Cultura de la Junta de Extremadura, a
través de la Direccién General de Deportes, dentro
del marco de la politica deportiva de la Comunidad
Auténoma.

La convocatoria de dichos juegos se encamina
a la promocién y difusién del Deporte de Base, a la
convivencia de los escolares extremefios a través
de la actividad deportiva y al fomento de la coordi-
nacién permanente de log recursos institucionales
y sociales para la promocién del Deporte escolar
como actividad formativa y de ocio.

En su virtud, y a propuesta de la Direccién Ge-
neral de Deportes se dispone lo siguiente:

Articulo Primero: Se convocan los Juegos
Deportivos Extremefios en Edad Escolar con la fi-
nalidad de promover el deporte escolar mediante
la organizacién de competiciones oficiales elevando
con ello el nivel deportivo y de participacién de los
escolares extremerfios.

Articulo Segundo: Para facilitar la organiza-
cién de los Juegos Deportivos 1991/92 se crearan
los oportunos comités: autonémico, provinciales y

-los correspondientes zonales.

Articulo Tercero: La organizacién y desarro-
llo de los Juegos Deportivos Extremetios en Edad
Escolar se regiran por las bases de la presente con-
vocatoria, que figuran como anexo a esta orden,
sin perjuicio de las disposiciones complementarias
que en el mismo marco se establezcan los comités
respectivos.

Articulo Cuarto: Queda facultado al llmo. Sr.
Director General de Deportes para adoptar las dis-
posiciones encaminadas a complementar y desa-
rrollar lo dispuesto en esta orden.

Articulo Quinto: Las cantidades necesarias
para el eficaz desarrollo de los juegos seran satis-





